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Con fundamento en lo previsto por los artículos 17 y 116 fracción III de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los numerales 58, 60 y 65 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; de igual manera en las 

bases octava y novena de la convocatoria publicada el día 30 de junio de 2011 en el Boletín 

Judicial del Estado número 11,990 y en cumplimiento al acuerdo tomado en sesión de Pleno 

ordinario celebrado en fecha veintidós de septiembre del año dos mil once, el Consejo de la 

Judicatura del Estado de Baja California, hace del conocimiento de los participantes y del 

público en general, la suma de las calificaciones en orden descendente alcanzadas por los 

aspirantes que acreditaron todas las etapas del proceso de evaluación para la selección de un 

Magistrado Numerario del Tribunal Superior de Justicia del Estado; de conformidad con lo 

siguiente:  

 
NOMBRE 

EXAMEN 

TEORICO 

EXAMEN 

PRACTICO 

 

ENTREVISTA 

VALORACION 

DE MERITOS 

PUNTAJE 

FINAL 

1. Beltrán Almada Sonia Mireya 96.77 85.5 98.33 99 379.6 

2. Fernández Ruiz de Chávez 

Víctor Manuel 

96.77 85.66 95 79 356.43 

3. Ortiz Morales Salvador Juan 80.00 84.66 98.33 84 346.99 

4. Amador Guillen Columba 

Imelda 

83.22 86.66 82.33 59 311.21 

5. Villaseñor Moreno Eva 

Angélica 

80.00 81.00 90 45 296.00 
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6. Quijano Anaya Rodolfo 80.00 86.66 90 29 285.66 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar.  

Mexicali, Baja California a 27 de Septiembre de 2011 

SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

LIC.ENRIQUE MAGAÑA MOSQUEDA 

( R U B R I C A ) 


